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GACETA DE MADRID.
VIERNES 32 DE MARZO DE 1823.

NOTICIAS DE ESPAftA.
Madrid Junes 3/ dt Maesa.

Concluye el extracto de las noticias que los periódicos de París publican 
sobre los alborotos de aquella capital.
Gaceta de Francia del 9. » Las dolorosas escenas que acaecieron 

ayer (día 7) en el aula de jurisprudencia no se han renovado hoy 8. 
Ea el trascurso de la mañana se presentaron algunos jóvenes en la pla- 
2a de Sta- Genoveva y en las calles inmediatas; pero no gritaron, y 
solamente se advirtió que muchos de ellos, que acababan de asistir á 
la cátedra de Mr. Daunou en el colegio de Francia , parecían estar 
muy acalorados. La intervención de la tropa es ya inútil, y en efecto 
apenas se han visto una ó dos patrullas. El palacio de Luxemburga ha 
permanecido abierto; pero los cursantes de medicina no entraban sino 
después de haber manifestado sus targetas de matrícula.

„ A cosa de las cinco se reunieron algunos centenares de indivi
duos en el jardin botánico, entre los cuales se veia mas gente cubierta 
de andrajos que cursantes de jurisprudencia ó de medicina. Inmediata
mente se cerraron las berjas , y la tropa cruzó por el jardin , obligando 
á todos los que formaban los corrillos á salir uno á uno, y i manifestar 
•us papeles; se asegura que muchos han sido arrestados, y que algunos 
han logrado fugarse saltando por varios puntos las tapias del jardin.

n A las ocho se vieron varios corrillos en la plaza de Vendome; pe
ro fueron dispersados inmediatamente por algunos numerosos destaca
mentos de la gendarmería de á caballo; y aunque los que quedaron in
tentaron reunirse en la plaza de las Victorias, se les separó de nuevo, 
y no volvieron 4 formarse. A las nueve se cerró el palacio (llamado 
Real), y í las nueve y media se disfrutaba ya de la mayor tranquilidad.

„ Sabemos positivamente que varios individuos que llamaron ayer 
la atención en medio de los corrillos de estudiantes ds jurispruden
cia, y por la tarde cerca de la iglesia de S. Eustaquio en un grupo que 
gritaba «¡viva la Nación! ¡fuera los salideos!” han evitado con la 
Tuga las pesquisas de la policía.”

Diario de los Debates del g. Refiere casi del mismo modo que la 
Gaceta de Francia los acontecimientos del 7 ; y solamente añade que 
los revoltosos pasaron sin pagar y por fuerza el puente de Austerlitz, 
gritando vina la libertadl viva la nación! viva la Carta ! Eu estas re
uniones , dico el diario , iban también algunos deshollinadores de chi
meneas y varios individuos vestidos de artesanos. Hablando de lo acae
cido en el jardin botánico , dice que fiaron arrestadas mas de 60 per
sonas y llevadas á la prefectura de policía. » A pesar del desorden , ín> 
evitable en tales casos, nadie ha salido herido.

,, Durante las misiones ha habido mucha tranquilidad esta noche (del 
8)en lo interior de las iglesias; pero al salir los fieles de la de S. Eusta
quio, los malévolos que habitualmente se reúnen allí han proferido 
iguales voces que en los dias anteriores, y la,fuerza armada se ha visto 
precisada 4 intervenir pata dispersar el populacho, que todas las noches 
tiene gusto en dar escándalo. Se ha preso 4 varios individuos, y 4 las 
ocho y media todo estaba tranquilo.”

Pudiéramos presentar igual extracto sobre la tentativa del general 
Berton y sus resultados: unos le prenden ; otros le embarcan; este le 
hace andar solo y fugitivo por los montes; aquel le pone al frente de 
muchos compaceros Scc.; pero ni en este punto ni en el ^anterior lle
garemos á saber la verdad por ahora. No seré demas advertir ,.queen las 
lesiones de la Cámara no se ha vuelto 4 hablar de estos particulares.

Varias circunstancias indican que no hay tanta tranquilidad en al
gunos puntos de la Francia como aseguran ciertos periodistas. Decíase 
que Mr. Ternaux, diputado de la Cámara, había hecho dim;s¿on de 
tu destino de coronel de la tercera legión de la guardia nacional; y Mr. 
Salieron, del de coronel de otra legión del mismo cuerpo. Se han he
cho varias prisiones en Paris y en Retines. En Nuotes se temía algún 
alboroto. El Monitor publica úna proclama dirigida á los habitantes de 
Niort, en que se elogia su buena conducta , pues se temió un levanta
miento en aquella ciudad ; y también se propagaban otros muchos ru
mores que manifiestan el estado de agitación ¿inquietud de los ánimos.

A lo que dejamos insinuado añadiremos las particularidades publi
cadas en los periódicos de París, que hoy hemos recibido , y que so
lamente se reducen á que en la Cámara de los Diputados se ha hablado 
ya de los alborotos: que estos han cesado: que ios sublevados en Tho— 
uars han desaparecido enteramente, pues según el Monitor , que rompe 
ya ¿1 silencio ■. ■> Todo está apaciguado en la cuarta división militar , y la 
mayor parte de las tropas han vuelto a sus guarniciones. Por ultimo, 
un periodista advierte que eni os alborotos uei oía b fueron presas 13® 
personas.

Acerca de las relaciones políticas entre la Rus:a y el Austria pu
blica* ios periódicos lo siguiente ;

De Varsovís escribían á Berlín que el general en gefe del egército 
ruso del Oeste había recibido por correo extraordinario una orden del 
Emperador para ponerse ¡mediatamente en marcha con destino á la* 
provincias meridionales del imperio—De Francfort avisaban el dia 5 
estarse haciendo preparativos extraordinarios y coa la mayor prisa eu 
el cuartel general del conde de Wittgenstein para recibir al Emperador 
Alejandro, que debía llegar 4 aquel punto á mediados de Marzo.

En Paris se tenían noticias de que iban 4 comenzar inmediatamen
te las hostilidades entre Rusia y Turquía; y lo que da mucha fuerza 4 
esta aserción es que el periódico ingles el Courier del dia 8 publica una 
carta diciendo lo mismo. » Esto , dice otro periodista, puede tener re
lación con el viage que ha de emprender de Paris para Rusia el general 
Woronzoff, quien se asegura que está destinado para mandar uno de 
fes egércitos rusos.”

De Odesa con fecha del 11 de Febrero decían lo que signe:
«> Las noticias de Petersburgo da fecha del 6, que se han recibido por 

un 'extraordinario, refieren que la respuesta decisiva de nuestra cor
te 4 la nota del reis-effendi de 2 da Diciembre ha sido comunicada á 
los Gabinetes de Lóndres y de Austria. Esta nota, como ya se dijo 
en otro tiempo , no ha dejado satisfecha 4 nuestra corte; y el ienguage 
mismo del diván ha excitada su disgusto. El Emperador acaba de decla
rar 4 las cortes ds Lóndres y de Viena que se halla muy satisfecho de 
los esfuerzos que han hecho para conservar la paz, pero que en la ac
tualidad debían conocer que no podía contentarse con vanas promesas; 
que insistía en que se evacuasen la Moldavia y la Valaquia , y en el 
nombramiento de los hospedares; que hecho esto, fijaría las bases con 
arreglo i las cuales se podrían continuar las negociaciones diplomáticas 
con la Puerta; que entre tanto tomaría las disposiciones que tuviese por 
convenientes, y que inmediatamente avisaría de ellas 4 los dos Gabinetes. 
Por esta explicación se conoce muy bien que nuestra corte se reserva el 
arbitrio de poder tomar de un momento 4 otro disposiciones militares.”

Los turcos procuran por su parte hallarse preparados á cuanto pue
da sobrevenir. La Valaquia inferior está llena de tropas otomanas, que 
se han ido reuniendo desde principios de Febrero.

- Las cartas de Alejandría refieren que se han presentado al bajá ds 
Egipto algunos agentes para entregarle dos firmanes del Gran Señor, en 
que se le manda armar lo mas pronto posible todos sus buques de guer
ra, y ponerlos 4 las órdenes de la Puerta. También debe aprontar un 
cuerpo de t oS hombres , que, según se dice, deben pasar al Asia, ó ser
vir contra Candía ó la Motea. Se asegura también que la Puerta ha re
prendido al bajá por sus negociaciones y su comercio con los griegos, 
y que no ha querido admitirle la escusa de que se valia para no poner 
sus tropas á disposición de la Turquía á pretexto de sus empresas con
tra la Nubil. Se le ha dado 4 entender que en el actual estado de cosas 
era inútil á la Puerta semejante empresa, y que los esfuerzos de los in
fieles exponían al islamismo á un peligro que era necesario evitar, con
tando para ello con sus fuerzas.

Según estas órdenes terminantes de la Puerta ya no puede el bajá 
seguir su sistema de contemporización; es preciso que se declare en fa
vor de la Puerta, ó que tremolando la bandera de la independencia, se 
reúna i los enemigos del divan. Las personas instruidas creen que aun 
procurará ganar tiempo; y que ti este plan no le saliere bien , pondrá 
eu egecucion algunas ds las órdenes de la Puerta , porque su política no 
le permite aun declararse independíente.

Las miras y la situación del Austria no acaban de descubrirse dtl 
todo. Un periódico de Brusélas dice: » El Gabinete Austríaco se halla 
en un estado muy embarazoso; y parece que no bastan todo el talento 
y sagacidad del príncipe Metternich para sacar de apuros al Gobierno.”

lin una carta de Viena de fecha de 25 de Febrero se dice lo si
guiente :

» $e sabe que nuestro Gabinete acaba de tomar por fin un partido 
decisivo en Us desavenencias de la Rusia con la Puerta otomana. El 
príncipe de Metternich ha digirido á todas las cortes de Europa una no
ta , que al mismo tiempo se ha comunicado á los principales Gabinetes 
de Alemania, en la cual, volviendo el Austria á tomar aquel ascen
diente que antes de ahora ha tenido en Europa, declara que desea 
evitar la guerra , estando resuelta á emplear todos sus recursos en bene
ficio de la paz- Aseguran que este documento es de la mayor importan
cia , y que contiene expresiones que no dejarán de fijar la atención 
pública.

» De aqui se pretende inferir que la corte de Viena no obra tan 
aisladamente como se creyó en un principio , y se supone que procedí 
de común acuerdo con los Gabinetes de St. James y de lss Tullerias, 
cuyas miras sobre el imperio otomano son enteramente uniformes á ta* 
que mamá.su el Austria. Infieren algunos también de la conducta dei 
Gabinete austríaco , qu* u« dsb: tener Xtia gran confianza en la sínc e-



4-i* . , ■
i. jJ .'V- ks p'.víávJi <!¡sr-"i'clc.«rs de la Raw con respecto á ia Puer
ta; por to Cual , y no pudieniio prever con certeza ral nsullaiio de Jai 
negociación** ptrdicntes entre ambas potencias , entra en su política 
prepararse de antei‘ \r.o para cualquier evento: r cedo al puveer casi 
ampos b c que porianros -or-servu. un rigoroso sisl.ma de neutralidad si 
*e ron pen las hostilidades.”
__En otra carta de Varia, fecha d.l 14 del mes anterior, se dice lo
siguiente:

,,lla llegado un correo dePetersburgo, pero no ha traído la respues
ta decisiva de la Kusia i la última nota del d‘'ran. qu J esperamos re
cibid dcr.tro de Ues ó cuatro dias. be cree que la Kusia no accederá á 
entenderse directamente con la Huerta tn sus neecciaclor.es , y asi será 
necesaria la intervención de la Inglaterra y dei Austria , lo cual pro- 
ducir‘ nuevas dilaciones. Los egére tos rusos que fst.'.n á las orillas del 
Nieper contii.ú.n quietes; pero los griegos se empeñan en decir que 
aquellos ejércitos ocuparen nruy pronto la Moldavia y a Valaquia,” 

De Frailé fon avisan ; con l'.cha de i.° de Maizo, que dos dias antes 
Eslían salido de allí para liolarda muchos extiaordmailos despachados 
por varios particulares con órdenes de comprar en Amstetdaro créditos 
austríacos anuí qu les correes oidmar o> anuncias n la sub.da que dí
alos créditos á“bsb*n de tener con rr.ot vo de la noticia de la prisión 
de Ali-tiáfá, y de la probabilidad que presentaba este acontecimiento 
deqüí desasen las dis'n-.icucs intestinas de Turquía sin la intervención 
dé las de otras potencias.

Ló. .fondos públicos en Lóndres estaban el dia 8 como sigue: Ac
cioné- del banco’ g} por too; y 4 por tco cerrado: g por ico conso- 
lidadot^TlJ £ I- Cinco por too 10: í | i Ccn olidados á buena cuen
ta 7ó§"V3í "9f- Bill» les del Ethiquicr (1 w lib. tsterl.) a de premio 
al par.

Las noticias de Irlanda sor. cada dia mas funestas. Los insurgentes 
se preparan pata d. tenderse á ledo trance, y siguen cometiendo los ma
yores desórdenes , destruyendo y.quemando las casas de los que conside
ran como enemigos; también de algún tiempo i esta paite se dedican á 
reccg r ganado y otios efectos, habiendo sacado ya.en una sola noche 
de las ¡tunediacfbnes de Limerick 50 quintales de tocino, 1 odas calas 
disposiciones confirman el tumor que se lia propagado de que los-insur
gentes t'enén el proyecto de establecer sus reales en las montañas.

Se decía confidencialmente en Londres que S. M Jorge ív estaba 
próximo á enlazarse con la familia ¿Leal de Dinamarca; sin embargo, 
uo todos daban crédito á esta noticia, acordándose de una promesa de 
no casarse que se dice haber hecho el Rey á uno de sus augustos her
manos cuando se promovió la causa de la Reina.

El dia 7 ae esparció en Lóndres la noticia de que en Norfolk había 
habido un tumulto muy grave , y que todas las maquinas de las f-bri
sas habían sido destrozadas por el pueblo.

Los periódicos de Ñapóles, Genova y Turin no contienen cosa 
particular que ya no supiésemos, á no ser el que en el Piamonte se pu
blican en grandes carteles las continuas y rigorosas sentencias contra loa 
desgraciados qu- desearon el bien de su patria, y son en el dia victi
mas de la mas terrible persecución.
_Los periódicos de Cádiz publican la noticia de haberse rendido el 
Callao, añadiendo que estaban desavenidos han Martin y Cochrane.y 
que este úttimo habla dado la vela apoderándose de un bergantín en 
donde el primero tenia su tesoro, dejándole en la imposibilidad de pa
sar á sus tropas.

CORTES.

PRESIDENCIA DHL SEÑOR RIEGO.

Sejion del dia sx de Marzo.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
A la comisión de Legislación se mandaron pasar dos exposiciones 

de D. Jaime Quirós, auditor de Guerra que fue de Galicia, ¿n que 
manifestaba los motivos que hablan dado lugar áque las Cortes del año 
20 le mandasen formar causa; enumeraba todos los pasos que se habían 
dudo en los ig meses que se hallaba suspenso de su destino; y para que 
de una vez se resolviesen todas las dudas ocurridas en dicha causa, pe
dia á las Cortes que sometiesen este asunto á una comisión , declarando 
la formación de causa contra quien hubiese lugar; y otra de Josef An
tón io Jason, natural de Africa , y vecino de Puerto-Rico, en solici
tud de carta de ciudadano.

A la de Examen de casos de responsabilidad se mandaron pasar: una 
exposición de D- Ramón de la Peña, soldado inválido, quejándose de 
los jueces de la audiencia territorial de esta provincia , que sentencia- 
ion en grado de apelación una causa que seguía el exponente ante uno 
de los jueces de primera instancia de esta villa: otra de D. Vicente 
Tina, vocal electo de la diputación provincial de Valencia , queján
dole del gefe político de aqurlia provincia por no haberle puesto en 
posision de su destino: otra de D. Josef Resusta, aifcrez de fragata da 
la Armada nacional, quejándose del brigadier comandante det arsenal 
de la Carraca D. Fernando Bustillo , por haber infringido la Consl.tu- 
cion; y una exposición de D. Ju,n Buslamante , quejándose también 
de uno de los alcaldes consi.iuc onales de Ciudad-R al, por haber in
fringido el art. 287 de la Constitución.

A la de Milicia, nacionales una exposición de D. Josef Costa, co
ronel del primer regimiento de la M N. V. de Barcelona, iiisniíVs— 
lando que sus enemigos, zeiosos del b ien nombre que haba adquirido 
Rnire sus conciudadanos, no habían om rdo ustd.o alguno, por inde
coroso que fuese, para hacérselo per.: r , ¡ir-friendo siempre los ata
ques secretos á lo* qua señalara el pui-Jonti plus cuales K babón tuaui-

festado ccn mis fuerza con motivo de la rerurc'a hecha por e! teió- 
te coronel del mismo regimiento D. Juan Antonio'Llináa» Acornó!*. 1 
fiaba un egempiar del folleto intitulado Constitución fundamental j I 
los libertadora del finteo humano, en el cuai se supone que Jos anu/ 
tes de la pa'.iia han adoptado ideas ager.as de lodo buen español. 
nifestabi lo acaecido con motivo de no haber dado á reconocer á fj * 
Josef Elias por teniente coronti del mismo regimiento ; y acntvpa,-,, } 
un número del Indicador cata/an, en el cual te insertaban varios0(¡. | 
cios sobre este asunto, pidiendo que las Coites lo tomasen en consid-! 
ración.

A la comisión de Hacienda se mandaron pasar: una exposición d- 
D. Bartolomé Wirmhs , solicitando se le permitiese introducir «r.t 
partida de papeles de música impresos en Miian: otra de Doña aMar.j. 
rila Domtnrch, viuda de un oficial de la secretaria del Gobierno ¡“u. 
perioi político de las islas Baleares , para que se le concedi ese una p-n. 
sion :oiia, infernada por el ministerio de Guerra, de Doña ’I cresa lq. 
redes , viuda de un mariscal de campo Solicitando lo mismo: otra di 
Duna Maiía Vázquez, viuda de! alférez de fragua D. Ramón Cine, 
tero, pido mió io tierno: otra de D. Pedro Estraves , tutor de los ¡li
jos niciu res de D. Juan Navairo, vecino que fue de Tortosa , pidiendo 
se conceda una pensión á dichos menores eti atención í los tetviciosd* 
tu padie: ota ce D. Francisco Gallardo Fernandez, oficial que fue dt 
la secretan’» de liacicr.da, presentando un plan general de este ramo, -ue 
fue rcc.biúo con agrado; y otra de la junta diocesana de Búrgos, 
Cuneo presente los motivos peí Ies cuales no había podido henar el 
objeto de su creación.

A la comisión de Visita del Ciédito público se mandó pasar uta 
exposición de la diputación provincial de Guadalaiara.

A la de Diputaciones provincia.es una rcpueenucion del ayuiüu 
miento constitucional de Cariñena sobre el disfrute de ciertas agüe 
otra de la diputación provincial de las islas Baleares para que se le ccn- 
cedan arbitrios , con el fin de aur.de r á los gastos de la niiitcia naciera! 
local: otra del ayuntamiento constitucicnal ce ia ciudad de Ainianu, 
en solicitud de que se le apruebe un leparlo vecinal i oirá del de Alcali 
de los Gazules , acompañando el reglamento ce propios de aquella niia: 
otra de D. Jotef Moreno Quesada , vecino de un pueblo de la provincia 
de Jaén, manifestando los perjuicios que se le han seguido por haba 
tenido que pagar las alcabalas correspondientes á ios lies primeros me
ses del año de 1814: otra de D. Jos. f Portillo , para que se le perdonen 
4500 is. que aeltuda á los propios de su pueblo : otra del ayutitamuc- 
to constitucional de Roda, acompañando el reglamento de sus propica 
otra del de Torre de Airoazan , para que se le exima dei pago de ia con
tribución correspondiente á este año económico.

A ia de Comercio tres solicitudes de varios pueblos, para quise 
declare el puerto de Santoña per de primera clase; y oirá de D. Rj- 
Iiion da Cahíz pata que se remedien los aLu.os cometidos en 1a aduna 
de Algceiras.

Las Coms oyeron ccn agrado las fclic:tacicnfs que ccn n otirode 
•u instalación habían dirigido iad.puta.cn provincial de Máuga.d 
ayuntamiento de Sevilla, varirs ciud.idar.es nn-irans de los regimien
tos de Málaga y Lusitana, y el colegio de i>. Fu*«:encio de Murcia.

Ije dió cuenta de una exposición de la diputación prov ncial <¡e 
Búigos, en la cual, después de felicitar á ¡as Cortes per su instalación, 
man fiesta la necesidad de dar mayor exters-icn a! indulto concedido ea 
el año pasado á los facciosos de Salvatierra. Las Cortes oyeron Cor aera
do la primera parle de esta exposición, y en cuanto á ia segundase 
mandó pasar á la comisión F. p.cia; que entendía en este negocio.

A la de Todcns %- mandó pasar con uig ncia una consulta de! ge- 
fe político de Cu.-nca sobre las nueras elecciones que deben celebtaru 
en aquella provincia.

be apicbaroa los siguientes dictímenes de la comisión eclesiás
tica.

Uno relativo á la solicitud del P. I'alomo, ex-general de la ordea 
de la Merced : La comisión en vista de la consulta I.celia por el consejo 
de Estado opinaba que si dicho padre quena continuar con la prelacia 
de su orden en ios conventos de fuera de hspaña, podía trasladan* 
allá para egvrcerla.

Otro ie¿ativo á la exposición de! gobernador de la mitra de Vallz- 
dolíd , obispo electo de la misma diócesis , relativa á que se le señalas* 
una renta de 83 ducados anuales sobre las de aquella mitra des
de ti día de su nombramiento. La comisión, conformándose con el dic
tamen del consejo de Estado, op-raba que d-bia ac. deise á esta solici
tud , y que se autorizase al Gobierno para que pudiese resolver todo* 
los casos de igual naturaleza.

Otro relativo ú la ad.cion hecha por el Sr. Rico en el informe pr^ 
tentado por ia misma comisión , sobre la consulta de varios gefes po
líticos, relativa á la supresión de aqueüos o niMilni en que se hubiese 
disminuido el número de religiosos que di.be haber en cada uno, con
forme á la ley de 25 de Octubre de 1820 , en la que propuso se supri
miese la expresión por disminución tu tai le de sus mañiaiws , y se dije
se simplemente que el Gobierno llevase á efecto la expresada ley avia
se las sesiones de ló y 17 del corriente). La comisión opinaba que de
bía aprobarse ia expresada adición.

Asimismo se aprobaron ios siguientes dictámenes de la comisioné* 
Diputaciones prov-reíales.

L'no relativo ;í ¡a -ilicitud de! ayuntamiento constitucional deVi- 
llafiar.es cei Vicr/o pira que s- le ccn edificn los aihitrios que pro* 
ponía sobre cnn uu.o, á ím .' • sn.ndv á su- ast.-s municipales. 1.a cn- 
us-son, en vnu dci inf.um. ; ’.i dnuta.-n. provincá!, de latón!’-
duna de propios y del nt« de » ¿ueüa jauvsit.ia, ¡o, •ualitiM*'



nlmem.'ntí eran ¿i parecer qu: no debían aprobarte estot impanto* 
por ser sumamente gravosos, opinaba que no debía acceden* á la soli
tud del ayuntamiento.

Otro relativo á una exposición de la diputación provincial de laa 
Islas Baleares sobre que se declarase si el encargado de las temporalidad 
<ks del R. obispo de Menorca , y otros eclesiástico* de la villa de Ma
ltón debían contribuir en los repartimientos vecinales para atender á lo* 
castos municipales: la comisión opinaba que con arreglo á la Const tu- 
cion , todos los vecinos estaban obligados á contribuir a los gastos mu
nicipales.

Otro relativo i la solicitud del ayuntamiento constitucional de Ar» 
coviila, en la provincia de Jaén, pira que se aprobasen varios arb.tr.o* 
í fin de atender á sus gastos municipales. La comisión era de parecer 
fodii accederse á dicha solicitud , y podían aprobarse los arbitrios en 
calidad de interinos, hasta que se tomase una medida general sobre es
te particular.

Otro relativo i la exposición de la villa de Alcaudete, en la pro
vincia de Jaén, solicitando lo mismo. La comisión era del mismo dic
tamen qu: en el anterior.

Otro relativo á la representación del ayuntamiento constitucional <fe 
V¡ila<erdi , en la provincia de Valladolid, solicitando permiso para 
hicer un reparto vecinal, á fin de cubrir la cantidad de 4300 rs. que 
necesitaba para una obra de utilidad común. La comisión opinaba que 
debía accederse á dicha solicitud.

(Jiro relativo á la instancia de la diputación provincial de Zamora, 
para que se le diese permiso para mudar de sitio el matadero que esta
ba dentro de la ciudad de Toro, y trasladarlo á un castillo extramuros, 
propio de la misma; y para que asimismo se le concediesen varios 
arbitrios i fin de componer la cárcel publica. La comisión opinaba que 
podía accederse á dicha solicitud siempre que las obras se egecutasen 
con la mayor economía posible.

Cinónuó la discusión sobre las bases preliminares de Hacienda.
El Sr. Trujillo dijo; Respeto mucho las luces y conocimientos de 

Ins ores. que componen la comisión de Hacienda , pero tengo ia d.sgra- 
c¡1 de que ninguno de los artículos que se proponen en este dictamen 
convenga con mis principios. Por de contado me parece muy poco fe
liz la idea de dividir en var.os dictímenes ó fracciones todo el pian de 
Hacienda que la comisión piensa sujetar á la deliberación de lasOntes: 
este método es a m entender inexacto y poco filosófico. Cuando se tra 
ta del examen de cualquier objeto lo primer* es abrazarlo en su totali
dad, analizarlo después -a todas sus partes, y considerarlo en todas sus 
relaciones con otros objetos que digan analogía con él.

Este es el mid o seguro para conocer la naturaleza interior del * b- 
jeto, y sus cua.idades exteriores ó accidentales;; y esta es la marcha 
que sigue el entend.miento humano en todas sus investigaciones. La 
tiia.sion ha s-viurto ur. rumbo d.terente, pues se propone pr. sentar 
dictámenes separados sobre el sistema general de la Hacienda pública. 
He aqui resu ta un inconveniente muy obvio, porque aunque para ia 
comisión sean ciaras est<s d.ferentes partes que sucesivamente vaya pre
sentando, el todo del sistema que se ha propuesto no puede serlo para el 
Congreso. Este no puede juzgar aisladamente de las diversa» partes de 
un plan de hacienda , s.n ver antes el objeto en grande y en su totali» 
dad; v para comprobar esta verdad pondré un egemplo, que aunque 
trivial, creo que es oportuno.

Si en una junta de méd;cos se limitase el de cabecera i manifestar 
á sus compañeros el p an curativo que liabia seguido ó que pensaba 
adoptar , estos no podrían formar nincun juicio si no se les informaba 
del carácter y síntomas de la enfermedad , del estado del enfermo, y de 
otras muchas circunstancias: lo manió sucede á las Cortes si soto se Vi 
dice el remedio que i ju clo de la comisión debe aplicarse al estado 
económico de la Nación. Es menester mas; y sin presentar al Congre
so to lo este objeto en su totalidad, no se hallara en disposición de juz
gar. I.a comisión tendrá una ¿-“mostración de ‘a exactitud y convenien
cia de Ir-.s bises que propon:; pero yo por mi parte confi-so que carezco 
de los datos necearos para formar mi juicio, y que el dictamen de ta 
ccroisio". r.n me da nincun.n 'ur; y «i para no exponerme al riesgo de 
ftju vi.-nnie suspenderé mi juicio, y de consiguiente no podré resol- 
veime á aprobar este dictamen.

Pastado .1 examinarlo hado en primer lugar que la comisión lo di
vide en do; partas, llamando á 'a primera bases preliminares, y i Ja 
se. jnda e: -nimias. F.t que lea una y otra con atención, hallará solo 
dos filísimas muy general *s y reconocidas; y verá que todo lo demas 
e; una redundancia , y qu- no hav ñus que palabras sin ninguna idea. 
Esta, prupos clones ó máximas son: i.a los impuestos deben ser pro
porción idas al estado d- penuria en que se haüa la Nación: i.a los gas
to. que exc.-dan a la cantidad que den de sí estos impuestos, deben re
formarse. \ esto se reduce , y asi está concebido lodo el dictamen; y 
par mas que se ex «mine, no se sacará ningún otro resultado. ;Y s.-rí 
decoroso que en un Olor.cre-o ilustrado 5; poncan á discusión unas 
máximas ou; por su notoriedad son triviales, y por su gen-ralidad pue
den anjearse lo mismo al Gobierno d-ei Mo-ol que al de España! r»ta 
redundanc-a se hace mas palpable, si se exjm na cada base en particu
lar. Fn la i.J s- dice ,,que se procurará conocer aur-juí -ia aproxima- 
diment.eel eitat'i .vaiuínucn de la Nación," ;v julón Ei dudado ^as
ta ahora que para formar un buen sist ma d- H>c-end' es na-re-ter 
conoc r el esta'o d-riqueza de una nacon’ Y si a com.s on no loco- 
noce, cuno lo da á ent-nder, claro es que drb • procurarse este sveo- 
c ni rio aun cuando no »-a sino aprox onadarn-ríe.

I- n ¡a Ji.se c.J se e-u!il*ce: -que por !o in:: se d-riuce del censo 
de t-y<) rectificad* con observaciones y calculo» póster.ore*, no pueda

exceder de 500 millones ta cantidad que se saque de los Impuestos • " 
*ea as:; ¡ pero á que repetir en la ba»e 6.' la tu sma idea sin añadí na- 
da: Eu fiu i; »e exceptúan ia» dos aserciones que he manifestado al 
principio, todo lo dcrn.s del dictamen se reduce á repeticiones y i 
generalidades inul.Je* , cuya di»cus.on no seria decorosa at Congreso.

Pzseovas á ia p»ne de economía que ia comis.cn presenta en ios ar- 
ti culo». N 1 ni: detendré á impugnar el pr.narro , en que se propone s* 
suspenda la irasiaciou y p ovision de gcle» políticos y comandantes ge
nerales según la nueva división de tirntoro; porque considerandos* 
esta susp nsion como una eeonumía, y f.ab-endose demostrado en laa 
discusiones que hubo en las a.:t..: lores Cortes sobre esta división, qu* 
ella producía u„a ahorro electivo de mi mulun de rea.es en los gastos

Gobierno pohuco, creo mut i ciitrsr ahora en esta cuestión. Pero 
por otra parte, ¡ eom 1 se ha de su.pciid.r sin era; simes inconvenientes 
la div-sion del t-rritono que ya se e»ta poi-.un Jo en egecucioní En el 
segundo articu o se propone: »> Que se suspenda igua'mente la del 
pian de instrucción pública en !s paite que ocasionare aumento de dis
pendios del te.oro pún ico." h¡ en esto se quiere decir qu: no se ponga 
en .-gecucion et píen g.-r.eral de enseñanza en todas sus partes, es un* 
adverti-r-cia inútil, pue» en el mismo decreto ds las Cortes se dice así 
expresamente; pero si se trata de que en el venidero año económico n* 
** aumente niocuu gasto para la ¡n.truccioa púb.ica sobre los que se han 
hecho en el ai.o actual, yo no pu.do convenir en esta idea. La instruc
ción pública es la mejor base del sistema constitucional, y un buen 
Sistema de enseñanza es mas favorable á ia causa ds la libertad que un 
ejercito numeroso y b»cQ provisto.

No me detendré á probar una verdad tan obvia, y solo citaré lo* 
Cgemp'os de esas celebres universidades de Alemania , Gctinga , Leip- 
sick y otras, y de as escuela, de derecho y de medicina de París, cu
yos alumnos son !a isp.rarza y las delicias de los amantes de la liber
tad. Donde hay ilu.t.-cion tarde ó temprano habrá libertad; pero de 
la ignorancia no puede esperarse sino cadenas. Vergüenza es, pero et 
menester decirlo, que en ios seis años ú timos en que la Nación su
frió el yugo del poner absoluto húbose en Vadrid tres cátedras públi
cas de química , de c»ta c.euc.a, cuya aplicación á las artes les i a hecha 
adelantar tan a»ombro»zm_ntc , y qu: -hura bajo un sistema de Go
bierno representativo y tan ¡ib.ral nj haya quedado sino una de estas 
cátedras, y mal montaos, no por falta del proíe.or que la regenta, 
sino por la de los instrumento» necesarios &c. Si s: exa-r.iran las eco
nomías restante», lo» ahorro» que entre todas producuan son tan mez
quino», que ascenderá* a lo ma. de seis á ocho tmiioces. La c misión 
no ha pud.do menos de conocerlo, y asi en la economía décima y úl
tima propone; >» Que ss rebaj u los gasto» de cada ministerio ra pro
porción de la ba^a de >0» leudo..*' Esto es una cosa tan vaga y tan 
general, que no merecía .a p na de decirse. Si solo »e acuerdan 500 mi
llones, con repartirlos á pioporcicn entre io» siete rtrnóterios se sais 
del pa.o, hiva ó no bastante para los gastos n-cesarios. La o misión 
ha debido presentar un pi.u de Ha-ienoa en su tota! dad , y enícr.- 
Ces podríamos juzgar hasta dúnd- deben llegar ios gastos precisos cal 
Estado, y cuáles lian de »er los medio» de cubrirlos; no hac;énJr»e cí: 
esta manera, el arreglo de los presupuestos convida i que cojamos 
unos frutos prematuro»; y asi yo desapruebo «»te dictamen de la ce
ní i»iun.

El Sr. Adan: El Sr. Trujillo al impugnar el dictamen de la con-*- 
tion ha divagado en las ideas sin hacer distinción de lo qu: son bas. ., 
y lo qu: son presupuestos. Ha supuesto que la» qu: propone 1* cena s.n 
no tienen orden ni concordancia entre si , con !o cual ha querido de
mostrar que se había faltado al método d. ¡>¡do; p.ro es prec.so que el 
Sr. Trujólo tenga presente que se trata de ur.es base» geupraies, a 11 
cuales s: han de arreglar lo» gistes , viéndose obligada a esto por el 
estado d- la Nación, consideración que d be no olvidar el Sr. Trujólo.

Estima este señor tanto el progreso de la ilustración qu: no ha ce
sado de r enmendaría, para lo cual ha czeido oportuno subvenir á to
dos los castos que para ella se or gmen: la comisión no desconoce laa 
ventajas que re-u!tan de la iiu-rr„c.oa; pero tamb en es preciso arre
glarlas a los principios de economía.

La comisión no ha tenido roas datos que ios venérales para airvgiai: 
estas bases , y las Cortes saben muy bien qu: no h-y otro»; ha partido 
de la riqueza del E»tado en todos sus ramos, y tata ha sido la base <a 
que ha fundado su dictamen. El Sr. pr:opmarte insiste tanto en la» re
formas como «n las econoci a», v »:rá acaso porque no tendrá una idea 
aproximada, como todos tenemos, de lo que p.i:de rer.d.r la parte eco
nómica: son mas de seis mil ion es, y lo digo »o o p-ra conocim. rt» 
de S. S.; y si s: aneode i esto, vera el Sr. preopinante que puede* 
reducirse los castos de la Nac.on á 500 millones.

La comis on conoce <juJ con esta cantidad no es po».bTe cubrir o to
do; pero consideradas las ob ¿ac on.s ba;o todos su» aspecls'» ,»e hada
rá que unas »on mas per ntoi a» y otra» io son nu-no» , y dcoc atender
se i ellas a proporción de cu ncc-» dad. E-ro ’c ex ve nip r o sumrr.t* 
la s:tuición de la Nacon, que por la- mech-imoi ' e ac 1 n.» qu • »«*»
fndoes ind-p*n-at»!e qu- se .a d»».ar, ue mu:: ode, peso qu.’ .a abiuira.

I a com - on , corno cí vr pr. >p na:,; • , d -va un ; »t Jo de perí.c- 
cion en lo,lo; p-ro d, b-mos d»X,n»u r o que rst» muro evarze y 
lo qu - no !o csti. Hasta ah. '“» a pesar de »u :i; • s 1 e 1 ‘ “o
e»ta base no s- ha pr-bad.- que »ea in»u...,er.te , y m. t'.tr-- - »e prue
be. ia com 'ifin ms'ste ca a ouir..o.t que h* *"*._ - 1 * - - -ucr.».«
de lo qu • resulta de la m.n oi a «i: 1 o. n • ■. r - c.. < 1 ■ c.t r , ce. co— 
nocitnu nto que tune del estaco ¿e ■ - N— . qu. r a , . >:c dr-.o- 
nocer ; v d bo f:acer preiei'i ' a u -c -o j . o ■ >a-
(t»lt*J:z con que *: ha^a vJ--t '* ■* -act.aau c- ¿xc a, que »•



señalan. Por todo* estot motivos opino que debe «probar** el dictamen.
El Sr. secretario de Gracia y Justicia dijo: No babria tomado la pa

labra en cita disensión para hablar en la parte científica , si no hubiese 
oído que el Sr. preopinante insiste todavía en la base fundamental de la 
comisión. Por lastimoso que sea el estado de nuestra Hacienda, las 
Cortes conocerán que la culpa no es del Gobierno, y que todo ha pro
venido en cierto modo del impulso y orden que han llevado las cosas. 
Mi las Cortes pasadas ni las actuales han podido ni pueden menos de 
ocuparse noblemente en asegurar el glorioso resultado de la guerra de 
la independencia. Se ha disminuido el egército todo cuanto convenía; 
pero siempre nos ha quededo on número considerable de oficiales que 
no pueden ser desatendidos. Se está consolidando el sistema de la li
bertad , y al mismo tiempo que se han reformado una multitud de ro
anos , ha sido menester conceder recompensas al patriotismo; y no de
bemos perder nunca de vista que lo que nos interesa sobre todo es ar
raigar la Constitución, y por decirlo asi , aclimatarla. Yo pregunto á 
las Cortos, ¡ti cuando en 808 se vió la Nación invadida por un agre
sor impuro, deliberó sobre su posibilidad! No por cierto: no se trató 
mas que de lanzarle; y es bien claro que si se hubiese entrado en consi
deraciones para calcular la posibilidad de los pueblos, la Nación ha
bría sucumbido. Ahora del mismo modo, restablecido ya el sistema 
constitucional, se trata de arraigarlo, haciendo para este fin cuantos 
sacrificio* se necesiten. Yo bien sé que no se puede hacer todo en un 
día, y no deseo tampoco que la marcha te precipite i pretexto de ase-

Surar el sistema ; pero una cosa es no llegar á establecer en un afio to
es el plan, y otra cosa muy distinta el no empezar á establecerlo des

de luego. El Gobierno, cuyo objeto principal es la consolidación del 
sistema, presenta á la deliberación de las Cortes los medios que consi
dera mas á propósito para este fin: si las Cortes los considerasen excesi
vos liarán después las rebajas que les parezcan ; ¡ pero cómo dejará de 
manifestar el Gobierno que la base que propone la comisión no es adap
table! El Gobierno no puede prescindir da que se cubran con contribu
ciones los gastos indispensables , ni tampoco de que se tomen medidas 
para que las provincias de Ultramar que constituyen una parte integran
te de la Nación espafiola, conserven con las de la Península la bue
na armonía que debe haber entre unas y otras. Por eso he dicho, y 
vuelvo á repetir, que es imposible tomar una base que ponga tal vez 
al Gobierno en ia precisión de desatender unas obligaciones de tanta 
consecuencia.

El Gobierno cree sin embargo que acaso no se necesitarán los 
400 millones , y por tu parte cooperará todo cuanto pueda para que 
fot gastos no excedan de dicha cantidad; pero no puede tranquilizarse 
con una base que puede comprometerle. Siguiendo estos principios y ei 
orden que prescribe la Constitución , que es el mismo que se ha obser
vado anteriormente , ha pr s ntacio sus ideas en esta materia. La ini
ciativa en ella le corresponde y le ha correspoudido siempre aun por 
nuestras Cortes antiguas , que alguno de los Sres. preopinantes ha cita
do. Por lo tanto espero que el Congreso tendrá en consideración los 
graves inconvenientes que pueden resultar de adaptarse desde luego la 
base de 500 millones á que la comisión quiere ceñir precisamente la 
suma total de las contribuciones que hayan de imponerse.

Et Sr. Isturiz: Por mas que los Sres. preopinantes han combatido 
al dictamen de ta comisión, siempre venimos a parar á la cuestión de 
si se han de examinar antes ios presupuestos, y arreglar á ellos la canti
dad que se determine, ó ti fijad* esta, se han de limitar á ellos los pre
supuestos. El Sr. preopinante ha anunciado que lo que debia hacerse 
•ra disminuir los presupuestos arreglando á ellos la cantidad conve
niente; pero los Sres. secretarios del Despacho saben muy bien que por 
mas que se disminuyan los presupuestos, jamas se podrá conseguir que 
la base sea la cantidad de 500 millones. Por otra parte se ha dicho que 
la comisión no ha presentado datos que demuestren la exactitud de su 
cálculo; pero la comisión puede decir que los Señores secretarios del 
Despacho no han presentado otros datos que contradigan á estos. No 
entraré en el pormenor que ha sido materia de la discusión de ayer, 
y que mis dignos compañeros de comisión tan sabia y profundamente 
hzn ilustrado Me contraeré pues al punto principal de la cuestión, 
cual es, que est irnos en el caso de que la Nación no puede pagar mas 
que 500 millones. Esto resulta primeramente por el cálculo de la co
misión , y en segundo lugar por ei raciocinio exacto que está á la viste 
de todo el mundo.

La Nación espafiola se encuentra con todas Us necesidades que tie
nen las demás naciones; pero al mismo tiempo no se halla en disposi
ción de cubrirlas, porque le taitan los pesos duros que se sacaban de 
las mistas de América. El Gobierno dice muy bien que es necesario 
que la Nación contribuya, porque tiene muchos empleados que soste
ner ; pero las Cortes deben decir que la Nación no tiene obligación ds 
contribuir para mas que para sostener los empleados que puramente ne
cesite. Esta es la cuestión: por consecuencia siempre que los Sres. se
cretarios del Despacho no presenten unos datos positivos por los cuales 
se demuestre que la Nación está en el ca>o ds poder subvenir á las 
obligaciones que se indican, la comisan no puede separarse de su dicta
men; y las Cortes cumpliendo con los deberes que la Nación les ha im
puesto , no deben aprobar otro presupuesto que exceda á la cantidad in
dicada.

Se ha querido decir que una de Us razones por que Us contribucio
nes no han alcanzado á cubrir las obligaciones del crar:o ha sido por 
defecto de su administración, y porque los pueblos no las han pagado. 
Estos no han contribuido, no porque no han querido, sino porque no 
hen podido. Eli Sr. Sánchez, qu- con grande admiración mía sentó ceta 
dectriM, a» té cómo puede haber olvidad* qua cuando estaba da in

tendente en Cádiz cada día tocaba por sí mismo estos inconvenientes 
y í pesar de nuestro zelo y de su deseo cu cumplir con su deber,se 
cada dia en la necesidad de acudir á Us atribuciones de la diputacioa 
provincial para lograr el objeto que deseaba. Ademas de esto lo, 
¿ores que han impugnado el dictamen de ia comisión, lo han he
cho por principios generales, sin fijarse en ninguna base particular 
han dicho que son malas; pero al mismo tiVmpo no han dicho cual 
el modo de fijarlas como corresponde. Euro como yo cree que las Cor- 
tes después ds aprobar la totalidad ds las bases, entrarán en ¡a discu. 
sion de cada una ds ellas, espero que esta nos suministrará suficientes 
materiales y medios para venir en conocimiento de que la comisión ha 
sido bastante exacta en los principios que ha sentada. Mientras no * 
logre esto , no haremos mas que gastar el tiempo sin adelantar cosa algo, 
na. Asi que, creyendo yo que esta discusión no puede dar ningún re
sultado positivo, casi me atrevería á exertar al Sr. presidente para que * 
preguntase al Congreso si consideraba qu; este asunto csuba suficiente, 
mente discutido; y recayendo su aprobación ó reprobación siguiésemos 
adelante. Por lo demás los temores de algunos bres. , relativos á que 
cazones de política deben detenernos en dictar bases que en su corarla 
reconocen como legítimas, no deben por ningún est do detener á lo, 
representantes de la Nación. No creo que en los pc.hos de los bueno, 
«spañoles puedan valer menos el interés y el amor de la patria que el 
amor á los hombres; pero si alguno prescindiere de esto., para mi es 
bien cierto que la hazada dsl lab: ador y el martillo del carpintero son 
anas fuertes que -a pluma y los sofismas de los empicados.

El Sr. aanchez deshizo una equivocación que dijo haber padecida 
*1 Sr. Isturiz.

El Sr. secretario de Hacienda: En la discusión que hoy ocupa ¿ h, 
Cortas, ha tocado el Sr. Isturiz dos puntos que efeciivam.iue son io, 
principales de ella. Ha dicho que la Nuoon no puede pagar nía» que 
goo millones; y yo prescindiré de esia proposición, porque es imposi
ble decir mas de lo que han o do ya ¡as Cortes en pro y en contra.

Ei otro punto, de que .absolutamente no puede desci.t. nderse el 
Gobierno, es que hay una neces dad absoluta de fijar la cantidad de ha 
500 millones , ó sea ia que pu da pa ar ia Nación; y que no se puedea 
rebajar los presupuestos, y reduc r ios gastos. Este es un punto de su
ma importancia; porque la proposición de que Las Cortes cunea po
drán reducir el presupuesto, v. g. de 860 millones í la cs-.Wioad que 
puede cubrir la Nación, equivale á decir que las Cortes están en la ne
cesidad de decretar una cantidad determinada, dejando á disposición 
del Gobierno la satisfacción de las obligaciones indeterm.nadas , y re
partirla libre y arbitrariamente como quiera.

Pido que se lean las facultades 1, y 13 de las Cortes (se leyeres 
por el Sr. secretario): por la facultad ia se re que las Cortes Cisnea 
la obligación de fijar los gastos del Estado; ¡y cómo se puede decir se
gún esto que los 860 millones que importan los presupuesto» no se 
pueden reducir á menos sumaí ¡Las Cortes tienen facultad para esto: 
«Quién lo puede dudar! Por consiguiente las-Cortes, por ioque la mis- 
nía Constitución expresa, deben dedicarse en primer lugar á rebtjv 
estos presupuestos todo cuanto puedan; no digo á 500 millones , si. 
no á 400 si es posible. La 1 j.1 facultad de las mismas es decretar los 
presupuestos, esto et, decretar los medios de satisfacer k>s gastos del 
Estado: por consiguiente es inconcebible la proposición de que ei Con- 
greso «o ha de poder reducir estos gastos cuanto quiera. La- Cortes 
podrán reducir los empleados de la magistratura como tos den.as hs.t, 
el número que tengan por conveniente; podrán reducir sus sueldos ala 
décima parte si quisieren; pero fijar las Cortes -una cantidad al Gobier
no , y dejar de desempeñar estas facultades , et lo mismo que dejar al 
Gobierno en una de dos alternativas ; ó que tenga que entrometéis; en 
las facultades de las Cortes fijando loa gastos y arreglándolos á la can
tidad determinada; ó que deje desatendidas una gran parce de estas mis
mas obligaciones: lo primero no puede ser , y lo segundo seria exponer 
el Estado á un trastorno.

£1 Sr. Isturiz, después de haber preguntado al Sr. secretario cuál 
era la proposición suya fi que se había referido, se afirmó tn ella, 
•clarando varios hecho* de su discurso anterior.

El Sr. Canga: La comisión lo que ha tratado de hacer es conocer 
aproximadamente cual es la fuerza del pueblo para después entrar en la 
reforma de los presupuestos ; por eso el Sr. Trujillo ha cometido una 
equivocación en decir que la comisión había faltado al orden geomé
trico. La comisión, repito, ha querido saber: primero lo que los pue
blos pueden pagar, para hacer en seguida las reformas convenientes. Es
ta tuvo mucha satisfacción ayer noche en haber consultado sobre esta 
asunto con el Sr. secretario de Estado, el cual manifestó que convenía 
en las bases presentadas. Por otra parte de la aprobación del dictamen 
que se discute no se infiere que el Congreso no decrete 80 ó 90 mi
llones mas si lo juzga necesario; debiendo tenerse presente que al Go
bierno le queda ademas el arbitrio de los rezagos que no se han cobra
do del afio anterior, los cuales, llevando la cosa con rigor, deberán 
entrar en cuenta. Tratamos de escudriñar los gastos , y aproximarnos á 
conocer la fuerza del pueblo: no se trata d: presentar un plan como 
pretende el ¡>r. Trujillo; lejos de esto ios Sres. diputados deben estar 
cons-encidos de lo perjudicial que es el hacer una innovación absoluta 
tn la Hacienda. Por último no puedo menos de decir á S. S. que la 
experiencia ha acreditado que las comparaciones de la medicina y teo
logía se aplican mal á la Hacienda.

El Sr. duque del Parque: Ks menester contir ante todas cosas «a 
esta discusión con que la Nación está pobre, pobnsima, indig.-nre, y »l 
borde del precipicio, como dijo muy bien ay-r el Sr. ¿una: y por coti- 
tiguicnM debemos proceder con arreglo á esto. Le que deberían hacer



la» 5t;¿. qu* impugnan el dictamen era probar qne este e» equivocado, 
yque no solamente sí pueden sacar 500 millones, sino qu; se puede con
tribuir con Soo: jr lodo io que no sea probar v-to, no tiene fundamen
ta alguno. Se dijo ayer por alguno de lo» Sres. que hablaron en e»!a 
¡ratería, qa-' la situación nuestra no era tan mala; que estábamos en 
..i medianía bastante feliz, y is quiso demostrar que no tentamos taa- 

[,» necesidades. Pero pregunto yo, ¡se puede dudar de esto* ¡qué es lo
constituye la riqueza de una Na.ion! ¡cuáles son las fuentes d; su 

t'i'ósoendid? El comercio, ia industria, y la agricultura.; íjué comercio 
tenemos en el día: Cesó. ¡Cuál es nuestra industria ? ¡qué fabricas tcne- 
mo»! ¡qué producciones podemos dar á nuestro comercio! Ningunas, 
poique todas las fabricas están reducidas á unas cuantas en Cataluña 
Je paños y medias de algodón : otras pocas en Castilla también de pa- 
üos v algunas de seda en Valencia. Se dijo también coa equivocación 
cu; ia agricultura estaba adclant ida , y ei fundamento de esto es que de 
algunos años á esta parte ha habido cosechas abundantes , y con estus 
,e lian llenado los graneros de Castilla; pero como quiera que no ha 
habido salida , que es lo que se debe procurar, se ha envilecido et género, 
v es lo mismo que si no lo tuv érinio». De aqui, repito, se quiere sacar 
uconsecuencia de que los productos son mayores; piro todos los que tie
nen correspondencia con las provincias saben que hay una grandísima 
porción de terrenos que antes ’de ¡a guerra de la independencia estaban 
arrendados, y producían perfectamente, y hoy nadie los quiere.

Resulta pues que no habiendo comercio ni industria, y estan
do un decaída la agricultura á pesar ds esa abundancia facticia, ¡qué 
ha ¿t hacer esta Na.ion : Es preciso que nos convenzamos de que nece- 
iIuiiíc» olvidarnos de que hemos sido ricos, que nos arreglemos á una 
rigorosa economía y sobriedad, que es la que nos hace falta. Jv. m> 
uenter crear uua nación nueva , que desechemos el lujo para que ds es
te n. j.ío cimentemos Us bases que han de constituir con el tiempo una 
ate,mi rica De otro modo con grandes discursos, coa bellas oraciones 
Uciiis de elocuencia y de llores r. tétricas no haremos na la, porque esto 
so na» di dinero, que es lo que necesitamos. Debemos pues hacer cuan
to i.-a p oble por introducir la sobriedad y ta economía ; de este modo 
habrá ñus facilidad para que el mismo propietario pueda contribuir á 
leí Mitos de la Nación, pues de otro modo no se conseguirá.

¡1. Sr. Seplien : Creo que se ha extraviado Ja cuestión fundamental. 
AI,mnos de los Sres. preopinantes han discutido et dictamen de la co- 
nri. ..11 artículo por artículo : otros quieren que se forme primero eeo— 
métricamente el plan de los ga .tos; y alguno ha habido que ind-rec- 
Unt.nto hi tratado de inculpar á I* comisión. Pero la cuestión no 
n si la Nación puede pagar goo ú tíoo matones; cuando llegue su 
tiempo se vera con ¡o que se puede contar: la cuestión es si las Cor
ta d.ben arte todas cosas tiyar io» gastos, ó conocer la verdadera ri
queza para dct:rminar despue, aqu-ICs : sobre esto ha dicho el Gobier
no que lo secundo es lo que se practica constantemente en todos los 
Geh anoa r.prese dativos; pero á mi no me convencen tales auto
ridad.». Htean lo que quieran la fruncía y la Inglaterra, yo me 
ceñiré á mi situación; seguiré mis principios de economía, y dejaré 
el uro de estos pr.ncipios para otras nac ooes mas opulentas.

Cantrayéndoms pues á la cuestión principal digo que no se puede 
pasar por otro punto que por el que se mar.ifi.sta en el <f.lamen, porque 
srria fácil demostrar que después de haber hecho algunos círculos vi
cioso», se vendría á parar al principio que se sienta por base. Si se qui
sas; que se fi|asen los presupuestos ante todas cosas, ¡o haríamos asi,
)aduciéndolos todo k> posible, vendríamos á parar á qu* ascendían, 
por egemplo, á r;o millones: en seguida nos preguntaríamos: ¡se pue
de pagar estol Y convendríamos todos en que no. Esta misma opera
ción la repetiríamos varias veces , hasta que nos tuviésemos que arre
glar á la cantidad iijt que ia Nación pudiese satisfacer. Por consiguien
te eco que no se puede pasar por otro punto que el que he insinuado; 
y apareciendo que ninguno de los Sres. preopinantes ha atacado el dic
tamen en su totalidad, me parece qirs las Cortes están en el caso de 
Considerarle suficientemente discutido.

E¡ Sr. falcó: ti dictamen de ia comisión se reducá i tres bases 
jirir,opales: la primera es *1 estado comparativo del número, «lases y 
producto» de las rentas del presupuesto anterior, respecto de lo que te 
tu cobrado: en la segunda y tercera se nos proponen bases prelimina
res para mejorar el plan de Hacienda decretado en ia legislatura del 
lio de : i , y ciertas medidas económicas que ccn este objeto podrían 
adaptar.e. I.as Cortes anteriores decretaron un presupuesto que las fuer
zas del pueblo no podían soportar, y asi Isa resudado un déficit consi
derable. No hay mas que dos medios, ó grandes economías, ó grandes 
contribuciones. Pero ; cómo se ha de haceT ¡o segundo si los pueblos es
tán sumidos en la mayor miseria: Volvamos la vista hacia los des
aciertos de los añas antenotes, y nos convenceremos de esta misma ver
dad, á saber, que los pueblos tso pueden soportar las contribuciones 
exorbitantes que se Us han impuesto.

Nada prueba en contrario el que se diga que hay algunos que vi
ren en los pueblos con opulencia, porque ia muchedumbre por lo ge- 
toral *$ti indigente y exánime. Sin embargo de que conozco este prin
cipio, no puedo menos ds confesar que es contrario á mi opmion el 
que primero se reconozcan tas fuerzas del pu.blo. Si tuviéramos una 
*»ud:»tica exacta, ó u: ritmos aproximada, vo suscribiría quizá á esta 
principio , á pesar de que con el se invierte el orden natural de Us ideas; 
pero ¡qué dalos tenernos para graduar la tuerza impon b'e del pueblo? 
El censo del año de 99, que es el que »e propone. En este so amente se 
encuentran noticia» de la riqueza t.rr.*.■ ni. p.-'C'ti t>» no l a 
Variado desde aquella fecha : Prueba de esto »o:i i o qu. ;i» .. ¡.¡incas de 
Ui pueblos respecto del repartimiento, y he aquí la razón po: que ao

puedo convenir con la comisión. Po* lo mismo crio que después ue 
presentados y examinados los presupuestos ds ga.t ■», cet-mos arree ar 
la cantidad que pueda poyar la Nación, sis perjuicio deque-** hagan 
todas las reformas y economías ntcesaciat .

El Sr. A;;x leyó un div-urso en que demostré que el principio que 
debían seguir la- Cortes era ajustar lo» gastos dei c/a-aoú ta posibilidad 
de loj pueblos, puco de lo centrarlo sucedería io ;:¡i»'r.v eje había su
cedido ya, según aparecía per la memoria del Sr. «ecr.i i'io de Ha
cienda , con los presupuestos del año anterior, er: que baba resultada 
un déficit considerable. Asim smo manifestó que la-, Cortes, sayoicndo 
el dictamen d: la comisión, mantendrían una de las garantías mas se
guras de las libertades públicas. Anadio que iqs principies de ia econo
mía se podían admitir respecto de uaa nación lo Mu tuo que eran apli
cables respecto de una casa particular; del crismo mono que moviendo 
una máquina pequeña Cierta cantidad determina:’., movería otra ma
yor una máquina que fuese proporcionada, que . yie. a era nece-.at - - 
¡Di envista de ías orcuristáncius en qu: se' aia..aaa la Na. o- , per* 
que de este modo nasí-impusiesen a los puefc.os contribuciones, ;ur 
tal vez no podrían pagar; no debiendo perderse de vista cá princi
pio sentado ayer por el Sr. secretario de hadado, el cual dijo que cuan
do Jas contribuciones, aunque fuesen en una cantidad menor, pesaban 
sobre los cap:tales , eran mas destructoras que cuando gravitaban sobre 
lo» réditos. Y concluyó diciendo que aprobaba fas bases y principios da 
economía que la comisión había presentado..

>- El Sr. Fiorez Calderón apoyó ó dictamen de la comisión, mani
festando que el déficit que debía resultar á 6r.es del año económico de
bía sér d< aio millones según el que había resultado en ios ocho pri
meros avies , lo que demostraba que el Congreso debía examinar arre 
todas-cosa» la posibilidad en que se'hallan los pueblos para pegar laa 
cont.litaciones. Aunque sea un motivo de so haberse cobrado las con
tribuciones, nñadió, la inercia ó abandona de ¡os agentes del G -b:;r- 
no, ta debe no perder de vista que la.principal causa es la impos b¡¡¡- 
dadqbe tianen ios put.beos de pagarías. No sirve que digamos que el 
átfichque resulte se cubrirá con un empréstito , porque o tiempo ya 
que múdeme» este zumba tan tu noso y perjudicial para cualquier Esta
do. Nadie ignora que -los gastos no pueden, pasar de las facultades que 
baya', y todo lo que sea salir de este principio no creo que puede ser 
étai. Por otra parte convengo en que la Nacon tiene gtutus particula
res de .o» que apenas pu.de prescind.r: pe o ¡o que c_l> n os hacer ea 
ver trfuy ó no hay. Verificándose lo segundo, no tenernos mas arbitrio 
qu* reñirnos á aquel lo con que la Naciou pueda contubinr.

Despue» de haber hecho el orador varias retí;rimúes en apoyo del 
dictamen da que se trataba, concluyó diciendo qu; las Cortes debían 
aprobarle en su totalidad.

Se declaró en segunda este asunto por suficientemente discutido, y qu* 
la votación sobre si había ó no lugar á votar en su totalidad fuese no
minal.

Habiéndose procedido i esta se declaró per la afirmativa por ¡i y vo
tos contra qd.

Los Sres. que dijeron haber lugar á votar fueron: Infantes, Oií- 
ver , Salvé, Prat, Enruaga, Luqui, Pumorejo , Mcrh Dcmencch, 
Somoza, Llórente, Rojo, Muro , Rniz de la V cga , Odrin , R.o, Or- 
duña , Betdi , Sepilen, 13a.ge», Sálvate, Viuanurva, F-rrer (Don 
Joaquín), Alava, duque del Parque , acoane, Adanrro, V-lasco, T. r- 
ner , Rubinat, Iberia , B.ilraa de ¿.i», Rento, BusutiL, Na ario le- 
jeiro , Ensaña , Cuevas , Cortes , Rey, Hatitiqncz , Bartoin rc , íeneño, 
Pedra.vez, Benito, Valdés ( D. Dionisio ), Garcz, Alrarcz Ci acier
re*, Tomas, Isturiz, Grasas, Abr-.u, Zuiu.ta, Cano, Nuúcz, Pache
co, Silva, González Alonso, Ai.x, Gatuno, Sauveor*, G‘tr.cz 
( D. Manuel), Latee, Opio, Jiménez, Jaimes, Santa Fe, La.,..ca, 
Remero, González Aguirre , Soria , Su rigen.» , López Coevas, Maiau, 
Litio, Serrano, Meca , burra, Vu. aneja, Fu.-ntc del Rio, > a.t. >on. 
Sequera , Adan , Calderón , López del Baño , ArelUno, Oí me y Riego.

Loi Sres. que di|eron no uauer tugar a votar tuensn : Vn. r, , Ar
guelles, Cuadra, Tuboada , Nudez Palcon, Valúes Bustos, Alvar /, 
’J rupi.o , Koset , Mcio , .Herrera , Bauza , Ftrrer i D. ' ruoDK ), R-s- 
diiguez Paterna , Sánchez (D. Juan Josel ) , Ap. .t., B.*.c , A.ca oe, 
Lamas, Cusas, Marti, Fernandez Cid, Rom, b.-ab.a, V. .atusa, cola
res , Ruiz del Rao, González ( D. Manuel Marr».- , ><.t.«s, y)11 -ú•>- 
nes , Atierra, Marchama d , Guevara, Pruno , fc-.u era , fu te, 
Munarnz , marques de ia \ieued , Diez, Buey , Lapt .-na , Auurez 
(D. Manuel), Vega, Faic-i, Ai» r.i.,ra, Becrr.a y <j sóe-t.

Se suspendió esta discusión y >e leyó aa lista de -o, iXpr.i.er.tes qu3 
se habían pasado a tas comisión, s.

Las Cortes oyeron con satisfacción un oficio dei Sr. secretario .J4 
Marina , mamLsti' dolas que SS. MM. y A.v. cont.nuaban >.n nove
dad en su importante sa.uJ.

&| br. presidente dijo que mañana se continua! ia 1. d-síirn'on de .a* 
bases dei dictamen de ia comisión de Hacienda, y tsvacto ia sesión á 
las tres.

ARTICULO DE OFTCI'X

El Sr. secretario del Despacho de Marina, con techa de ayer, dica 
desde el Real sitio de Aran)uer io siguiente :

* SS. MM. y AA. cont.uuau sin novedad en su importable salud.*-

F.l Rev ha expedido los decretos que a csrt.nvjc. »n se caprestn:
I. » ¡...¡I.cmi, te ido eu C.»n» lera.: v - ' -rea. . r.-. n» ... ■ -r»

ha I .. i IX M.n.i-i de la li -dega de lis-. . ’'1 : i- :. -
paciu de la Ccoe aa.ioa d< c.auiar , que le .o:.:..; ¡ u- tu»s , id



de a8 de Febrero último, mediante no poderla desempeñar i causa de 
n falta de salud: be venido en nombrar para servir dicha secretaria i 
IX Diego Cfemencin, oficial gefe de sección de la de la Gobernación 
de Ja Península, en atención á sus circunstancias. Tendreisio entendi
do, y dispondréis lo necesario á su cumplimiento. = Rubricado de ta 
KÓÍ mano. =: En Aranjuez á i} de Marzo de 181a. = A D. Iraa- 
cisco Osorio.”

a.* n Pera que podáis despachar con mas facilidad los asuntos de la se
cretaría de Estado jr del Despacho de la Gobernación de Ultramar, .¡u; 
tenéis á vuestro cargo, he venido en concederos la gracia de que pu.: <.^ 
usar de media firma en todos los papeles de oficio que expidáis p ira 
aquellas provincias, exceptuando aquellos solos en que ponga Yo a mu, 
loa cuales deberán llevar la vuestra entera.=Rubricado de ia Keai ira- 
«“> —Aranjucz á 17 de Marzo de 28*2.” —A D. Diego Clemencm.

VARIEDADES.
Contmis ti artículo dt ¡a gaceta del so.

En tanto subsiste el estado en cuanto el producto del trabajo de 
loe hombres es superior i sus necesidades, y de este principio -nace el 
cuidado que tienen las sociedades de hacerse agricultores antea que in
dustriosas 6 comerciantes para asegurar la subsistencia, 7 proporcio
narse con lo sobrante nn cambio ventajoso, capaz de cubrir la escasez 
de otros frutos propios de distintos climas, y que se hacen indispensa
bles á la comodidad y recreo de la vida civil: la economía política nos 
ensefis por una experiencia tan antigua como continuada, que la verda
dera riqueza pública consiste en las producciones de la tierra, y N. K. 
debe dirigir *u cuidado al progreso de la agricultura que destruye y al 
aumento de bracos que arranca de las mas importantes ocupaciones, si 
quiere evitar loa resultados de la anarquía y de la desolación-

Si la población y la agricultura regional no tienen el fomento ni la 
perfección necesaria para competir proporcionalmente con las demás 
potencias, siendo como lo son los principales manantiales de la felici
dad pública, preciso es convenir en que la industria y el comercio se
rán débiles, pues que siempre están en razón directa de la prosperidad 
ó de aquellos dos agentes: este axioma político , si bien ea
el efecto de una combinación doctrinal, está confirmado prácticamente 
por el estado de la industria amaricana y por la naturaleza da su co
mercio.

Hombres irreflexivo*, y también muchos juiciosos, atribuyen la cau
sa de un mal tan conocido al sistema colonial que ba gobernado cito* 
países , con tanta mas aparente justicia, cuanto que apoyan su opinión 
en *1 conociir:-oto que tienen del talento y disposición de los natura
les y en las impolíticas, aunque abultsdas restricciones qus ha sufrido 
la América , mas por un error de cálculo que por un principio de Opre
sión. Qutsiérsmos que los buenos políticos y los ssbios economistas que 
tengan una idea exacta de la situación actual de este reino expresasen, 
con franqueza y con arreglo á su* conocimiento* el origen de la deca
dencia, 6 te* la imperfección que se advierte en los ramos de indus
tria pública: y estamos seguras que convendrían ea que la falta do 
brazo* y de cultivo bastan por si solos á retardar , y aun á imposibili
tar los progresos de que et capaz un suelo menos fértil que el que ha
bitamos.

Aunque no es dado á todas las naciones el privilegio de ser manu
factureras , deben sin embargo aspirar á este ramo de riqueza todas las 
que están en el caso de sacar partido de sus producciones naturales , es 
decir, Us que puedan ser agricultor**; y N. E. competirá con sus veci
nos luego que U población corresponda á la vasta extensión del terri
torio que ocupa. Es un argumento tan común como débil suponer que 
el entorpecimiento de las fábricas americanas es producido por la 
concurrencia da efecto* de la Península, y por U preferente aten
ción que le ha merecido al Gobierno U industria de la metrópoli. Si 
los estrecho* límites de un periódico no nos privasen de aclarar estas 
ideas, es pondríamos con gusto fundamentos muy sólidos que demostra
sen haber sufrido U antigua Espafia menoscabo en su riqueza, poder y 
representación por conservar y proteger su* establecimientos ultra
marinos.

Por grande que sea la ilustración americana, y por generosas que 
fuesen las providencias del Gobierno, nada podría adelantar la indus
tria provincial si la faltaban las primen* materias, y si no tenia me- 
dios de proporcionárselas sin necesidad de ocurrir á dominio* extran- 
geros: es verdad que el comercio no es otra cosa que esta solicitud re
cíproca de lo* pueblo* para cambiar los efectos propios por los áge
nos ; pero es también innegable que las manufacturas en tanto son mas 
cómodas y útiles, en cuanto son formadas de producciones nacionales.

Seamos justos, y conozcamos que la situación política de las Amé
rica* en el corto tiempo de tu descubrimiento no puede ser la misma 
que la que tienen las antiguas naciones del otro continente; que lases- 
pañoias exceden en ilustración y riqueza á las que están unidas á los 
demas Gobiernos europeos; que ellas han prosperado á espensat de la 
metrópoli, y que necesitan fomentar so agricultura y aumentar la po
blación para dar á la industria el impulso correspondiente á nuestros 
desaos, y el que es indispensable al fomento del comerciante. La ri
queza de un Estado depende del listen» político y económico que es
tablece un Gobierno justo é ilustrado; pero este sistema debe conser
var enlazados los diferentes ramos que lo componen si no quiere ver 
derrocado el edificio social que levantó, y 4 tanta costa sostiene.

Cuando se reflexiona sobre el afan y'entusiasmo con que se bwett 
I "■ '«.tales en «1 seno de la tierra, y cuando se advierte el corto sá.

ro de habitantes que pueblan este inmenso continente , es preciso 
jdmuar qut haya aun pueblos tan laboriosos y discretee que sepan u- 
csr iie ia haz de le tierra, y del sosiego de los talleres, oro mas puré 

1>‘- ei producido en tas constante* bonanzas de las ricas vetas de V». 
terciana. Trabájese en buen hora para deslumbrar i la* potencias pn. 
nr-. p.i.íae y codiciosas con el brillo de nuestro* metales; pero conserve, 
mus nosotros la vista juiciosa y perspicaz que no* ha de hacer distia.

r ¡ >s frutos preciosos que nos ofrece grata naturaleza, si queremo, 
d J.eir nuestros conocimientos y nuestras tareas á su feliz adquisición.

A.i como la independencia de los Estados-Unidos parece servir de 
'K.-:n[uo a los que pretenden la de N. E., sin calcular la* circunstancias 
r.-iicoot's m motivo* que la determinaron (1), asi también deberías’ 
observar qu-; la base de su sistema constitucional et la población , vqi* 
desde un principio la promovieron facilitando la emigración de otro, 
país, s, y protegiendo la agricultura según que aumentaban los brazos: 
la libertad de cultos y el federalismo han podido contribuir sobran*, 
ñera á que sea constante y numerosa ia connaturalización de los extra*, 
gerot; y aunque en los pueblos católicos y en los Gobiernos monár
quicos no es adaptable esta política en toda su extensión, eso no prue
ba que un Estado que empieza á constituirse no deba atender precisa i 
indispensablemente á multiplicar sus individuos, y mucho mas cuanta 
pretende figurar entre potencias de primer orden.

Si pues los angla-americanos deben su prosperidad á la poblados 
aumentada, {podra Nueva-España ser feliz disminuyendo el numera 
de habitantes que tiene, y persiguiendo i cuantos europeos abriga n ia 
seno, y á cuantos la pisen de nuevo? ¡ Podrán progresar la agricultura, 
la* arte* y el comercio en un paia desvastado y desierto ?; Podrá solici
tar qu: las preponderantes naciones de Europa reconozcan una inde* 
pend encía imaginaria y ridicula! ¡ Podrá esperar que esas tribus salvagn 
y temi-salvaget queden en inacción cuando adviertan que loa campas 
y los poblados recuerdan el estado antiguo da naturaleza cu que la 
halló la verdadera religióní (Je continuará.)

O) En el discurso patriótico que publiqué en México en Octubn 
de 1810 expliqué la notable diferencia que bey entre la insurreccim 
de N. E. y los planea*juiciosos, racionales y moderados de la indepen
dencia de los Estados-Unidos.

ANUNCIOS.
Se halla vacante la plaza de médico de la villa de Budia, en la pío- 

vinciade Guadal*jara: su dotaciones de 69 rs., pagados por tercia 
por la justicia: consta el pueblo de 540 vecinos, y ademas tiene tm 
anejos el mas distante á una legua, que contribuyen al facultativo coa 
39 rt.: tu provisión s* verificará en el dia a de Abril próximo. Los 
pretendientes dirigirán sus solicitudes al alcalde constitucional.

D. Eutebio de la Troche dirigió por el correo en 10 de Enero úl
timo desde Andujar á Sevilla seis certificaciones de créditos liquidado!, 
señaladas con los númt. 4269, 4270 , 427a, 4273, 4274 y 4273,7 
comprensivas de las siguientes cantidades: la primera de 7185 rs. y 6 
maravedises: la segunda de 7185 y 6: la tercera de7183 y 6: la cuar
ta de 7733 y 31: la quinta de 7733 y 31; y U sexta de 7733 y 31; 
y habiéndose extraviado, se suplica i cualquiera que las hubiere Juñada 
las entregue i dicho D. Eusebio de la Troche, que vive calle del Me
són de Paredes, núm. a 2 , cuarto principal.

Diccionario geográfico universal que comprende la descripción di 
las cuatro partes del mundo y di las naciones, imperios, remos, repú
blicas y otros estados, provincias , territorios, ciudades, villas y huaro 
memorables, lagos, ríos , desiertos, montañas, volcanes, mares , pun
tos , golfos, islas, penínsulas, istmos, bancos, cabos Scc. que se en
cuentran en el globo terráqueo: séptima edición hecha en el año d» 
1815 , en la que se recopilaron todas las anteriores, y se aamentó coa 
mucha parre de la América de qu: estaba muy falta, y en la de Es
paña con todas las villas y lugares que la faltaban, y lo* sucesos, bul
lías y acontecimientos ocasionados con motivo de la entrada de las tro
pas francesas en España hasta su evacuación: obra la mas completa que 
se conoce en su clase en el dia , en 6 tomos en 4.0 por D. Antonio Ve
gas. Se hallará en las librerías de Sojo y Brun, y en la impienta de 
Dávila.

Retrates de hombres célebres, grabados á simple contorno. Virtu
des singulares, accione* heroicas y talentos eminentes, que son memo
rables en las historias de todas lai naciones, se recuerdan con los retra
tos de esta colección. El mérito esencial en una obra de esta clase con
siste en que te acrediten las semejanzas entre los originales y las imá
genes. Con esta mira los dibujos se han tomado de entre los hechos coa 
presencia de bustos, medallas, relieve* y cuadros antiguos y modernos que 
se conservan con opinión de auténticos en los principales museos y gale
rías de Europa. Se suscribe á razón de 10 rt. vn. por cada cuaderno eos 
cuatro retratos, en Madrid en las librerías do Escantilla y Paz: ea Va
lencia en la de Mallen Salva, y compañía: en Sevilla en la de Hidalga 7 
compañía : en Zaragoza en la deMonge: en la Corufia en la deCardeu: 
•n Granada en la de Gabaldon: en Barcelona en la da Piferrer: O 
Cádiz en las de Mortal, Zaragoza y Picardo.

Exposición del Sr. secretario de Estado y del Despacho de MariMi 
leída á las Cortes en la sesión del 5 de Marzo de 1812. Véndese á 12 
cuartos en el Despache de la imprento Nacional.^

EN LA IME3.FNTA NACIONAL.


